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Serán suscritores terzosoi á la Gaceta todo» 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

^(Real orden de *6 dt Setiembre de 1861.) 

Se declara texto oficial, y aaíéntice el de 1M 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de so dn Febrero de rSól.) 

G E N E R A L DE F I L I P - I N i S 
Administración Civil. 

Manila, 6 de Septiembre de 1895. 
jte Gobierno General en uso de sus atribucio-
y de conformidad con lo propuesto por la D i -

ecióo general de Administración Civil , viene en 
Loer que el Reglamento interior para la Escuela 
Pintura, Esculíura y Grabado de esia Capital, 
robado con el carác ter de provisional, por acuerdo 

Gobierno General, de fecha 2 de Agosto (U-
fl3ik comience á regir desde hoy y con el mismo 

rácter, en el expresado Estableciiuíento, con es-
pción de lo propuesto en su art. 56 que se susti-

por lo preceptuado en la segunda parte del 
cái| 6.o del Real Decreto de 9 de Mayo de 1890, 

iré los derechos de matr ícu las y exámen hasta 
resolución definitiva del Gobierno Supremo. 
Comuniqúese, publíquese y dése cuenta al Minis-
io de Ultramar, 
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a y a i Escuela Super io r de P i n t u r a , Escu l tu ra 
Ge: Jabado de Man i l a . P royec to de Reglamento 

la Escuela Super io r de P i n t u r a Escu l tu ra 
y Grabado de M a n i l a . 

usiib CAPITULO I 
De la enseñanza. 

Artículo l . o El objeto de esta Escuela es dar 
su mayor extensión los estudios de Bellas Artes 
á ella conciernen dividiendo en tres Secciones 

«nseñanza ó sea: 
1. a de Pintura. 
2. a de Escultura. 
3. a de Grabado. 

• 2o El plan de enseñanza es el siguiente: 
0 Dibujo elemental de Figura. 

f l 0 Dibnj0 del antiguo y Ropajes. 
^ •o Dibujo del natural. 

J0 Perspectiva. 
Ai)j:¡0 Anatomía Pictórica. 

a c¡t 0 Colorido y Composición. 
ódj'0 Paiíieje. 
• i ;0 Acuarela y demás procedimientos pictóricos 
pintos del Oleo. Pintura Escenográfica. 

Modelado del antiguo y del natural. 
Mi- Grabado en hueco. 

" Jabado en dulce, 
• Historia y Teoria de las Bellas Artes, Tra-

. J8os y costumbres de los pueblos antiguos. 
' á'0 Corresponden á la Sección de Pin-
^ clases señaladas con los números 2, 3, 6, 
' a la de Escultura y Grabado en hueco, los 
08 ̂  2, 3, y 10; á la de Grabado en dulce, 

4,**o8 1, 2 £ 3. 
1 * 0 Las asignaturas Teóricas que figuran 

.na-Um Omeros 4 5 y 12 en el art. 2.o serán 

•tv4 
i 

tíe^ "0 para todos los alumnos, así para los que 
t (ie nan á ,a Sección de Pintura y Escultura co
se ̂ t. e ^ ^ 0 en hueco y en dulce. 

'0 El Estudio del Grabado en dulce, com
ió ^ v Grabado en acero, en cobre, al agua 

3* 

jjrt. gel manejo de máquinas . 
"iiiia,,/0 ^on[íenzará el curso el Lo de Julio y 

^ \ e' 7 de Marzo, segün el Real Decreto de 
yo de 1890. 

A r t . 7,o Diez dias antes de empezar el curso, se 
fijará en el local de la Escueta y en el sitio más 
visible para todos los alumooSi un cuadro de las asig
naturas Prácticas y Teóricas que se enseñan en la 
Escuela, Profesores que las tengan á su cargo y horas 
en que han de darse las lecciones. 

CAPITULO I I 
Del Director. 

A r t . 8.0 A l frente de la Escuela habrá un Direc
tor que será Jefe del Establecimiento y dependerá de 
la Dirección general de Administración Civil . 

A r t . 9.0 E l Director de la Escuela Superior de 
Pintura, Escultura y Grabado será el Profesor pro
pietario más antiguo de esta Escuela nombrado por 
la Superioridad. 

Ar t . 10. Las atribuciones del Director serán.' 
l o Cumplir y hacer cumplir este Reglamento y 

cuantas órdenes y disposiciones emanen da la Direc
ción general Je Administración Civi l , relativas al 
servicio, órden de los estudios y régimeo de la 
Escuela. 

2.o Mantener el órden y disciplina dentro de la 
Escuela, para lo cual tendrá derecho á vivienda den
tro del local de esta. 

3.o Convocar y presidir la Junta de Profesores y 
el Consejo de disciplina. 

4.o Designar los dias y horas en que han de ve
rificarse los exámenes y ejercicios de oposición á 
Premios, y despachar diariamente los asuntos de Se
cre tar ía , marcando las horas en que ha de estar 
abierta esta dependencia. 

5,o Formar al principio de cada curso después 
de haber oido á la Junta de Profesores, eí cuadro de 
los ejercicios, asignaturas y horas de clase y de todo 
ello dará cuenta oporrunamente á la Dirección ge
neral de Administración Civil . 

6.o Proponer á dicho Centro el nombramiento y 
separación, por causa justificada del personal subal
terno del Establecimiento. 

7.o Amonestar privadamente y suspender de em
pleo y sueldo á los Prcfesores, empleados y depen
dientes: si el hecho se refiere á Profesores y em
pleados ics t ru i rá inmediatamente el oportuno expe
diente, sometiéadolo al acuerdo del Cónsejo¡de dis
ciplina, que no fallará sin oír al interesado, á no 
ser que este renuncie su derecho. La suspensión 
de empleo y sueldo no pueda exceder de 15 dias, 
si no hubiese recaído resolución superior. 

S.o Cumplir y hacer que se cumplan los acuer
dos de la Junta de Profesores, 

9.0 Elevar al Centro Superior, emitiendo el 
correspondiente i n f ó r m e n l a s instancias de Profeso
res, alumnos y dependientes y evacuar los datos é 
informes que se le pidan acerca de cualquer 
asunto. 

10. Remit-r al Centro Superior una memoria 
anual sobre el estadp de la enseñanza en el curso 
anterior y resultados obtenidos, 

11 . Autorizar las certificaciones y toda clase de 
documentos que se expidan por Secretaria. 

12* Designar los Profesores que han de formar 
los Tribunales de exámen para las asignaturas prác
ticas y teóricas, que se celebrarán después de cer
rarse cada curso. 

13. Cuidar de que los pensionados cumplan el 
reglamento de pensiones. 

Ar t . 11 , En la Administración de los fondos del 

material, además de las funciones de su cargo, ejer
cerá las de Ordenador de Pagos dentro del Esta
blecimiento. 

Ar t . 12. Remit i rá anualmente á 'a Oirección ge
neral las cuentas de gastos, previo su exámen y 
aprobación por la Junta de Profesores. 

Ar t . 13. El Director de la Escuela Superior de 
Pintura, Escultura y Grabado propondrá á la Supe
rioridad para una recompensa á los Profesores de 
la misma que se distingan en el ejercicio de su 
cargo ó profesión. 

A r t . 14 Sustituirá al Director en ausencias 6 
enfermedades al Profesor propietario más antiguo. 

A i t . 15. Queda autorizado el Director de esta 
Escuela para resolver todos aquellos casos que no 
estén previstos ea este Reglamento, dando cuenta á 
la Dirección General de Admi nistración Civi l , siem
pre que asi lo requiera. 

CAPITULO I I I 

Be los Profesores. 
Ar t . 16. El Profesorado de la Escuela desempe

ñará las cátedras en la siguiente forma: 
2 Profesores de Dibujo elementa! de Figura. 
1 de Perspectiva. 
1 de Historia y Teoria de las Bellas Artes, T ra 

jes usos y costumbres de los pueblos antiguos. 
1 de Anatomía Pictórica. 
1 de Dibujo del antiguo y Ropajes y Dibujo del 

natura] , 
1 de Colorido y Composición. 
1 de Paisaje. 
1 de Acuarela y degaás procedimientos pictóricos 

distintos del óleo y Pintura Escenográfica. 
1 de Modelado del antiguo y del natural. 
1 de Grabado en hueco. 
1 de Grabado en dulce. 
Art , 17. Los Profesores deberán cumplir todas 

las obligaciones que, les imponga el RegUmenco y 
las órdenes que reciban del Director, teniendo el 
derecho de recurrir á la Dirección general por el 
conducto debido, cuando dichas órdenes no sean, á 
su juicio, reglamentár ias ; pero en to lo caso des
pués de haber obedecido, 

A r t . 18. Cada Profesor de las asignaturas teóri
cas redactará un programa en que se determinen 
los puntos que ha de explicar, el cual servirá de 
guia á los alumnos en las respectivas enseñanzas , 

A r t . 19. Ningún Profesor podrá intervenir en 
atribuciones de otro, á no ser el Profesor Director, 
que tendrá derecho á inspeccionar siempre que lo 
crea conveniente. 

A r t . 20. Los Profesores f^rmaráu pArte de los 
Tribunales de exámen y de oposición á Premios que 
les designe el Director. 

Ar t . 21 . Asistirán á la Junta de Profesores y 
consejo de disciplina, y da rán cuenta por escrito ai 
Director de la causa que motivare su falta de 
asistencia. 

Ar t . 22. Evacuarán los informes que les pida el 
Director y formarán parte d é l a s comisiones para que 
fuesen nombrados por el Director ó la Junta de 
Profesores, 

Ar t . 23. Propondrán al Director cuanto crean 
conveniente á la mayor prosperidad' de la Escuela, 

A r t . 24. Los Profesores recibirán el material de 
enseñanza correspondiente á sus clases debiendo dar 
cuenta al Director de las altas y bajas de cada curso. 
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A r t . 25. Es ob igacion de loa Profesores propo
ner al Director de la Escuela un sustituto de entre 
los Profesores de la misma, con las condiciones ne* 
cetarias para que sirva su cá tedra en ausencias ó 
ei fermedades. 

A r t . 26. Durante las vacaciones y terminados los 
exámenes y ejercicios de oposición á premios, po-
d r á a los Profesores ausentarse de l a localidad par
ticipando al Director por medio de oficio el punto á 
doiide se dirijan. 

CAPITULO I V 
De la Junta de Profesores-

A r t . 27. Compondrán esta Junta todos los Profe
sores y Piofe íores Ayudantes d é l a Escuela y se ce
lebra rá siempre bajo la Presidencia del Director. 

Ar t . 28. La Junta entenderá en los asuntos si
guientes: 

l . o En la redaceióa de los Presupuestos de la 
Escuela, cuando los pida la Dirección general de 
Administración Civi l , para la formación de los Pre
supuestos generales del Estado. 

2.0 En la aprobación de cuentas. 
3.o Eo la aprobación del horario para las cla

ses prácticas y teór icas . 
4.o En todos aquellos casos, asi facultativos, 

de gobierno, como de administración de la Escuela, 
que se considere conveniente oir su parecer. 

Art . 29. Para celebrar sesión será necesaria la 
asistencia de la mitad más uno de los vocales. Nin
guno de los asistentes podrá escusar su voto. 

Ar t , 30. Los asuntos que hayan de someterse 
á votación, en caso de empate, será decisivo el voto 
del Presidente. 

Ar t . 31 . La Junta de Profesores elegirá cada afio 
al Profesor que durante el mismo haya de desempe
ñ a r e! cargo de Habilitado. 

A i t . 32. LH misma Junta consti tuirá el Consejo 
de disciplina para juzgar y fallar en las faltas gra
ves de los alumnos procediendo á lo que haya Ingar. 

Ar t . 33. Será Secretario de la Junta de Profeso
res y del Consejo de disciplina, el que lo sea de la 
Escuela. 

CAPITULO V 
Del Secretario archivero y Bibliotecario. 

Art . 34. Será desempeñado este cargo por un 
Profesor de la Escuela, en virtud de nombramiento 
de la Dirección de Administración Oivil á propuesta 
del D.iector del Establecimiento. 

A r t . 35. Las obligaciones del Secretario serán: 
l . o Cumplir las órdenes que reciba del Director 

y darle cuenta de los asuntos que ocurran en el go
bierno y administración de la Escuela, 

2,0 Incoar los expedientes y llevarordenadamente 
los del personal y sus registros, extender consultas, 
informes y comunicaciones emanadas del Director. 

3.o Extender las actas de la Junta de Profesores 
y del Consejo de disciplina. 

4 o Hacer los asientos de matr ículas y exámen, 
llevando los libros en la forma debida, 

5.0 Ordenar los cuadros estadísticos de alumnos 
matriculados y examinados. 

6.0 Firmar las cédu 'as de aviso para los actos 
á que.convoque el Director.. 

7.0 Expedir en papel del sello correspondiente, 
con el Visto Bueno del Director y con sujeción á 
loa documentos qne obren en Secretaría, las Cer-
tiñeaciones que reclamen los interesados ó quien le
gít imamente Ies represente. 

8.o Cuidar de la conservación y clasificación me
tódica de los legajos, libros y documentos de su 
incumbencia. 

9.0 Extender los Diplomas y Certificaciones que 
hayan de llevar el Visto Bueno del Director

io. Distribuir el trabajo entre los empleados de 
Secre tar ía , siendo responsable del buen régimen y 
servicio de la Oficina. 

A r t . 36. Serán obligaciones del Secretario como 
encargado del archivo y la Biblioteca, 

l . o Formar un Catálogo ordenado de los libros, 
periódicos, estampas y documentos contenidos en 
dichas dependencias y velar por el más perfecto es
tado de conservación de ellos. 

2.0 Proponer al Director la adquisición de las 
obras, periódicos, revistas y dibujos relacionados 
con las enseñanzas de la Escuela. 

3.0 Anunciar, de acuerdo con el Director los 
dias y horas en que la Biblioteca e s t a r á abierfa al 
publico, no permitiendo con motivo ni pretexto al-
guoo y bajo su más esfrecha responsabilidad, que 
las obres y demás efectos pertenecientes á la-
Biblioteca salgan del local de ella. 

A r t . 37. Sustituirá al Secretario en ausencias 6 
enfermedades el Profesor que designe la Dirección 
de Administración Civi l á propuesta del Director 
de la Esencia. 

A r t 38. Auxil iará al Secretario un Escribiente. 

CAPITULO V I 

Del Habilitado. 
A r t . 39. Ei cargo de Habilitado será desempe

ñ a d o por un Profesor ó Profesor ayudante, elegido 
por la Junta de Profesores en la primara sesión de 
cada año . 

A r t . 40. Sus obligaciones serán: 
l o Formar las nóminas y las cuentas de gas

tos é ingresos y cobrar en Us oficinas de Hacienda 
las consignaciones ordinarias correspondientes al 
personal y material de la Escuela. 

2.o Hacer directamente todos los pagos pré-
vio el páguese del Director de la Escuela. 

3.o Remitir mensualmente al Director la cuenta 
de los gastos del material, asi como un balance de 
los fondos existentes en caja y del sobrante que reste 
por invertir, de las cantidades consignadas en Pre
supuestos para las atencionos de la Escuela. 

4.o Hacerse cargo de todos los objetos y material 
de enseñaoza que se adquieran y entregarlos bajo 
recibo al Conserje depositario. 

5.o Llevar un inventario general formado por 
los parcia'es de las Dependencias, en el que conste 
todo el mobiliario existente y los cambios que 
sufra. 

CAPITULÓ V I I 

De lo 3 Dependientes 
Art . 4 1 ; El Escribiente dependerá del Secretario 

de la Escuela y se ocupará de los trabajos que éste 
le encooaiende, auxil iará así mismo ai Habilitado 
en la formación de nóminas y cuentas. 

Ar t . 42. El Conserje tendrá á su cargo el cu i 
dado del local y del mobiliario de la Escuela, y de 
el dependerán los Bedeles, Porteros y mozos. 

Serán además obligaciones del Conserje: 
1 . a Cuidar de la conservación del edificio y de 

cuantos enseres posea el Establecimiento los cuales 
recibiré bajo inventario' firmado por el Director y 
Habilitado. 

2. a Distribuir entre los mozos con asentimiento 
del Director los turnos de limpieza, las guardias y 
demás atenciones del servicio, dándole cuenta de las 
faltas que cometieran. 

A r t . 43. Las obligaciones de los Bedeles serán: 
l a Estar presentes á tas horas de entrada y sa

lida de los alumnos en la Escuela. 
2.a Pasar diariamente lista de los alumnos á la 

entrada de sus clases, anotando las faltas de asisten
cia para conocimiento del Profesor. 

3 a Cuidarán del órden y compostura que deben 
observar los alumnos en las aulas, á la entrada y 
salida de las clases y del Establecimiento, dando 
parte inmediato á los respectivos Profesores de las 
faltas ó abusos que observaren. 

4. a Estarán obligados á cumplir con las consig
nas de inspección que, cada Profesor les dé pa ra la 
vigilancia de sus ciasee. 

5. a Les será permitido que en formas afables y 
corteses llHm^n la atenció ¡ á los alumnos qae co
metiesen faltas; pero nunca en sentido de reconven
ción n i de manera que resulte reprensión ni castigo 
de ninguna especie. 

6. a Es ta rán de servicio las horas que señale el 
Director. 

Ar t . 44. El Portero cuidará del aseo de la por
tería y entrada del local así como de la tabla ó cua
dro de órdenes y anuncios; no permit irá reuniones 
en el portal y será responsable de todo mueble ú 
objeto que deje sacar del Establecimiento sin per
miso del Director. 

Ar t . 45. Los mozos tendrán el deber de atender 
al servicio de limpieza y conservación del Edificio y 
de los enseres de la Escuela bajo las órdenes del 
Conserje, dándole inmediatamente cuenta de cual
quier desperfecto que notaren. Servirán además en 
todos los asuntos de oficio al Director, Secretario y 
Profesores. 

A r t . 46. Todos los dependientes deberán tener 
en cuenta, que sirven en un Establecimiento de en
señanza y p u r tanto se propondrá por los Sres. Pro
fesores la inmediata separación del que uaare pala
bras mal sonantes 6 modales groseros con los alum
nos 6 diese lugar á queja fundada por su comporta
miento con el público. 

CAPITULÜ V H I 

De los alumnos. 
Los alumnos matriculados queda^ i 

:'''t' 

A r t . 47. 
jetos á las prescripciones de este Reglamento 
se imprimirá en la parte que se refiere á ío8 
rechos y deberes de los mismos y se facilitaráaX 66 
tnitameote los ejemplares á cuantos lo solicitar^ o&f8 

A r t . 48. Los alumnos dirigirán sus reclaoj L ^ 
nes eo todos los casos al Director de la Escaei, : 

A r t . 49. Los que terminen todos sus estadi! 
esta Escuela obtendrán al final de su 
artística un certificado de haber cursado las 
naturas práct icas y teóricas del arte que cultiv, 
^ ¡ A r t . 50. No podrán expedirse certificados í^s sa(| 
ber cursado y completado la educación artÍ9t|(¡a 
cada grupo de Pintura, Escultura y Grabado en 
ó en dulce, sin haber cursado las asignaturas 
cas, además de las prácticas especiales de X ^ 
arte. 

A r t . 51 . No podrán optar á plazas de pensiiun^sj 
dos para Europa sino los alumnos procedentes 
esta Escuela que hayan completado su educai 
art íst ica con los cursos prácticos y teóricos coij»08;! 
pendientes.' 

A r t . 52- Es obligación de los alumnos el 
veerse de los libros y útiles necesarios para 
clases prácticas y teór icas , 

Ar t . 53. De las faltas y su castigo; 
Constituirán faltas: 
1.a La desatención con los dependientes de 

tablecimiento, 
2 a No asistir á las clases. 
3.a Las injurias y ofensas entre los alurnna 
4 a La falta de compostura en el aula. 
5. a Las palabras ó actos indecorosos ú ofej 

vos á la Religión ó la moral. 
6. a La resistencia pasiva y positiva á hg ^ 

nes superiores. 
7. a La indisciplina contra el régimen de la 

cuela ó los Profesores. 
8 a Cualquier acto que cause perturbación 

el órden académico . 
A r t . 54- Serán las penas: 
1 a La reprensión privada por el Profeso! 

la clase á que concurra el alumno. 
2 a La reprensión pública por el Profesor 

la ciase. 
3. a La expuls'ón temporal de la Escuela, pfl 

acuerdo del Director de la misntia. 
4. a La expulsión absoluta que se impondrá 

el Consejo de disciplina, oyéndose al interesad 
prévia la aprobacióa de la Superioridad; haciéüí 
público en la tabla de órdenes de la Escueií 
fallo deflaitivo, con pérdida del derecho de tô  
parte en oposiciones para pensionado. 
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CAPITULO I X 

De la Matricula, Éxámen y Premies. 
A r t . 55. La matrícula so verifloará en la 

ta r ía de la Escuela y estará abierta del l.o 
de Junio de cada año esceptuando los dias fê i' 
en las horas que oportunamente se anunciará 
Gaceta de Manila y en el cuadro de anuncio! 
la Escuela. 

Art . 56. Los alumnos satisfarán en dos 
cuatro pesos eo papel de pagos al Estado por 
chos de matrícula de cada asignatura correspooii" 
á los estudios superiores y 'dos y medio por 
exámen. Estos derechos podrán dispeasarse < 
de pobreza debidamente acreditada, por el D'ra 
de la Escuela, 

Ar t . 57. Habrá exámenes ordinarios al flfll 
cada curso. 

Art . 58. Las calificaciones s e r á i Sobresm 
Notable Bueno, Aprobado, y Suspenso. 

A r t . 59. Los Suspensos podrán solicitar D" 
exámenes , designan lo el Director el plazo 
hayan de verificarse. ' 

A r t . 60. Los Tribunales1 de exámen lo forJ h 
tres Profesores de la Escuela, presidiendo el r 
sor de la asignatura. 

A i t . 6 1 , Los exámenes de las clases pr̂  
consist irán en calificar los trabajos ejecutado' 
los alumnos durante el curso. , j , - , 

Art . 62. Los exámenes de las ciases ^ ' 
coosistirán en contestar tres preguntas saca^3 
suerte. ¡ 

A r t . 63. Los exámenes serán públicos y c8„ [ij -
de los individuos del Tribunal podrá hacer N 
guntiís que considere oportunas para cercior8 
los conocimientos del alumno. 
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EQ cci^a asignatura se adjudicarán me-
¡cióo, Medallas y Accésit, 

f̂" No podran optar á Premios y Accésit 
Fa5| t. "'J iono8 que hayan obtenido las calificaciones 

aliente ó Notable en cada asignatura. 
El Premio consistirá en una Medalla 

y un Dipioma y el Accésit en un Diploma. 
s i Los alomaos que opten á Premios y 
eQ ias clases prácticas e jecutarán un tra-

, ja corrección del Profesor. 
slgg Loa alumnos que opten á Premios y Ac-
coctestarán: 

go la asignatura de Perspectiva a tres pre« 
sacadas á la suerte y resolverán en el en-

problema que el Tribunal designe. 
gQ ia aaignami a de Historia de las Bellas 
á tres preguntas sacadas á la suerte y diser-
¿obre una lámina que el Tribunal designe. 

' Eo la asignatura de Teoría ó Estética á tres 
\ 0(8S sacadas á la suerte. 

| í 69. Los Tribunales para juzgar los ejerci-
oposición á Premios y Accésit serán los 

cnriios que loS d8 exámen. 
fl 70. El fa!i'0 los jurados será inapelable, 
b 71. Los trabajos de alumnos premiados se-
«¡opie'iad de la Escuela. 
l¡t 72, Los ejercicios de los alumnos aprobados 
¡xpoodrán al público por quince dias en las Salas 
' Escuela. 

CAPITULO X 

De tas Pensiones 
rt. 73. Según lo establecido el art. 7.0 del 
¿ecreto de 9 de Mayo de 1890, ia Escuela (en-

en Europa cuatro pensionados por el Estado, 
1 estos de la Sección de Pintura, uno por la 
scultura y otro por la de Grabado, alternando 

pensiones los grabados en hueco y en dulce, 
irt 74. Estas pensiones se adjudicarán en v i r -
de rigurosa oposición. 

krt. 75. Conforme preceptúa el art, 7.o del ci-
"D o Real Decreto de 9 de Mayo de 1890, se con-

ráo dichas pensiones por cuatro años á razón de 
600 anuales cada pensionado abonándosela 

êSífniás el pasaje á la Península asf como el de 
reso si los interesados después de cumplido el 

e,or apo de la pensión y de haber llenado las obli-
iones que contraen por el art. 92 de este Re-

Pr mentó, decidiesen regresar al Archipiélago. 
Art, 76 Se convocarán las oposiciones con dos 

,drMes de anticipación publicándose el programa 
e.s8* la Gaceta de Manila. 
ciéQi ^tt 7 ^ p0rirán optar á la pensión todos los 
'CU91 e no excedan de 30 años de edad, que sean h i -
8 t0 de Filipinas y de nacionalidad española; y los 

oinsulares que lleven ocho años de residencia 
8l Archipiélago y tengan aprobadas todas las 

^ igoataras que se cursan en esta Escuela, Los 
^ Sf pirantes presentarán sus solicitudes acompañadas 
oa; Apartida de nacimiento y del certificado de 
festii 8^0 aprobados en las asignaturas correspoa-
r̂  e;ente8 de la Sección en que se presenten. Nadie 

lacifli16 ^ 8i(30 pensionado por el Estado, Diputacio-
18 ó Ayaotamieotos. podrá ser admitido para ha-
:r oposiciones á las Pensiones de esta Escuela de 
aoila. 
r 1 , 78. Los ejercicios tendrán lugar en el edi-
:i0 ̂  la Escuela y ios opositores estarán comple-
^^te incomunicados, incluso con el Director y 
pesores. 

79. Las llaves de la habitación donde se 
•^n las oposiciones se en t regarán para su 
'iaí una, al Secretario del Tribunal y la otra 

llQ0 los opositore?, por elección de los mismos 
i ^ales no tendrán derecho á entrar en el local 

.a hora precisa de empezar los ejercicios. 
^ 8,o Una vez comenzados los trabajos, solo 

l6 .rau suspenderse por emfermedad de cualquiera 
Lriii! |u08..0?O8itores que habrá de justificarse por cer-
'el Pf OH • ^oultativa. EQ este caso se suspenderán 
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cios hasta la curacten del opositor siem-
a enfbrm?jdad no excediera de 15 dias. 

. ^ l i Los ejercicios de oposición serán para 
j'^tura. 

JÍ>or; dibujo de Yeso, de tamaño académico, 
Í8á 

Í8ih« ^n dibujo del natura', del mismo tamaño en 

hrai ^Qa cabeza pintada al óleo, de tamaño, na-

i ; e;t 16 
uQa Figura pintada al óleo del natural, en 

un lienzo de un metro por sesenta centímetros, en 
48 horas, divididas en dos dias que señalará el 
Tr ibunal . 

A r t . 82. Los ejercicios de oposición para la Es
cultura serán: 

l . o Dibujar una figora del yeso, de tamaño acá. 
démico, en 28 horas. 

2.o Dibujar una figura del natural, de tamaño 
académico, en 28 horas. 

3.0 Modelar una figura del natural en alto re
lieve, de t amaño académico en 40 horas, divididas 
en los dias que señalará el Tribunal, 

4.o Modelar un torso de nna estátua del antiguo 
en 30 dias. 

Art . 83. Los ejercicios de oposición para el gra
bado en hueco: 

l .o Dibujar una figura del ant'guo, de tamaño 
académico, en 28 horas. 

2.o Dibujar una figura del natural, de tamaño 
académico , en 28 horas. 

3.0 Modelar en cera y bajo relieve sobre una pi
zarra de 12 por 16 centímetros, un torso de una 
estátua del antiguo, en 32 horas distribuidas en los 
dias que el Tribunal designe. 

4,o Grabar en hueco el anterior modelo sobre 
un troquel de acero de 45 milímetros de d iámetro , 
por espacio de 40 dias. 

Ar t . 84. Los ejercicios de oposición para el Gra
bado en du'ce: 

l . o Dibujar una Figura del antiguo, de tamaño 
académico, en 28 horas. 

2 o Dibujar una Figura del natural, de tamaño 
académico, en 28 horas. 

3 o Dibujar en el mismo espacio de tiempo una 
Estampa que el Tribuaal designe. 

4.0 Grabar el anterior dibujo, en el término de 
60 días, empleando el buril y ia punta seca, po
diendo servirse del ácido nítrico para la preparación. 

A r t . 83. Inmediatamente de terminado un ejerci
cio, se rá guardado bajo llave por el Secretario nom
brado por e! Tribunal, el cual conservará una de 
ellas y la otra uno de los opositores, por elección 
de los mismos. 

Art . 86. Cuaudo tolos losJrabajos e s t én . t e rmi 
nados, se expondráfi tres dias al publico y al s i
guiente se reuni rá el Tribunal para juzgarlos y de
terminar en el aclo quiénes han de ser los premiados. 
Recaído el fallo del Tribunal, se part ic ipará á los 
interesados para que digan el nombre de ios autores 
premiados, exponié idose al público los trabajos otros 
tres dias. 

Ar t . 87- Seguidamante se hará constar en acta 
el nombre del «graciado, elevando la oportuna pro
puesta al Excmo. Sr. Director general de Adminis
tración Civi l . 

A r t . 88. El Tribunal lo compondrá a el Director 
y Profesores de la Escuela. 

Art . 89. Los pensionados cursa rán los dos pr i 
meros años en la Escuela Especial de Pintura, Es
cultura y Grabado de Madrid, y los otros dos años , 
podrán fijar su residencia en Par ís ó Roma, ó bien 
continuar en Madrid, si lo estiman conveniente. 

Art . 90. Las pensiones emp^z^rán á cobrarse 
desde la llegada del peusionado á la Península para 
lo cual se presentarán en el Ministerio de Ultramar 
con certificación de desembarco en Bircelona. 

A r t . 9 1 . Los pensionados por cada una de las 
Secciones tienen la ineludible obligación de hacer 
anualmente los envíos que señalan los art.s 93, 94, 
95 y 96, de este Reglamento, entendiéndose que 
por morosidad ó incumplimiento de los deberes que 
por eMos contraen, se lea impondrá la penalidad que 
marca el art. 97. 

A r t . 92. Los pensionados por la Peoínsola , están 
obligados á enviar en cada uno de los dos prime
ros años ; 

Seis dibujos del yeso, seis dibujos del desnudo 
y seis academias pintadas al óleo del natural. 

Estos trabajos han de ser ejecutados en la Es
cuela Especial de Pintura, Escultura y Grabado de 
Madrid. 

En el tercer año, una Figura de t amaño natural 
del desnudo pintada al óleo: dos bocetos originales 
y dos estudios de paisaje, 

En el cuarto año, un cuadro original de dos 
metros y medio. 

A r t . 93. E i peosionado por la Escultura es ta rá 
obligado a enviar: 

Ea el primer año, un dibujo del antiguo y u i es
tudio de'í natural moJslado en a to ¡relieve. 

En el segando año, una copia de un bajo relieve 
de una ó dos Figuras y un dibujo del natural. 

En el tercer año, un busto de un personaje his
tórico y una composición original. 

En el coarto año, una composición de dos ó tres 
Figuras, modelado en alto relieve. 

Arfc 94. El pensionado da Grabado en hueco 
está obligado á enviar: 

En el primer año , un dibujo del antiguo, un es
tadio del natural y otro del antigua, ambos moda-
lados en cera y en bajo relieve. 

En el segundo año, una copia de un bajo relieva 
de una ó dos Figuras. 

En el tercer año , un dibujo copia de un bajo 
relieve del antiguo y un busto de u u personaje his
tórico, modelado en cera y en bajo relieve. 

En el cuarto año, el troquel ó sea la matriz del 
busto anterior con su correspondiente reverso ale
górico, grabado igualmente en hueco. 

Ar t . 95, El pensionado de Grabado en dulce ea^ 
ta rá obligado á enviar: 

Eo el primer a ñ o , dos dibujos, uno del natural y 
otro del antiguo. 

En el segundo año , un dibujo de un bajo relieve 
del antiguo y un estudio de agua-fuerte sobre ana 
plancha de cobre. 

En el tercer año , un dibujo de un cuadro de au
tor célebre. 

En el cuarto a ñ o , la plancha de cobre ó acero ea 
la cual estará ejecutado á punta seca y á buril el 
grabado del anterior dibujo. 

Ar t . 96. Todos los trabajos que quedan obliga
dos á ejecutar los pensionados, los enviarán al ter
minar cada año de pensión, así como un certificado 
de las notas que hubiesen obtenido dorante el curso 
en el Establecimiento donde estuviesen matriculados» 
siendo en España el de la Escuela Especial de P i n 
tura, Escultura y Grabado de Madrid, en t r egándo
los para que sean remitidos á esta Escuela de M a 
nila, en el Ministerio de Ultramar, cuidando de re-
cojer á su entrega un recibo detallado y firmado por 
quien para ello esté autorizado en aquel departa
mento. Este recibo lo remitirá el pensionado bajo 
un Sobre certificado y dirigido al Director de la Es
cuela Superior de Pintura, Escultura y Grabado de 
Manila; teniendo en cuenta que esa recibo, sera 
precisamente el que servirá de justificante al pen
sionado para no caer de lleno en la fa'ta de cumpl i 
miento de sus obligaciones y en la pena que marca 
el ar t ículo que sigue. 

Ar t . 97, Pe rde rá la pensión, asi como los de
rechos al pasaje de vuelta, el pensionado que no 
hiciese los envíos en la época precisa que deberá 
ser siempre al finalizar cada año de pensión. De
clarada vacante la plaza de pensionado, se proce
derá á nueva oposición. 

A r t . 98. Los ejercicios y envíos de los pensio
nados, serán propiepad de la Escuela Superior de 
Pintura, Escultura y Grabado de Manda. 

Manila, 22 de Octubre de 1894.—Lorenzo Rocha. 

Montes. 
Manila, 20 de Septiembre de 1995. 

Este Gobierno General, en uso de sos atribucio
nes, á propuesta de la Dirección general de A d -
ministración civi l y de conformidad coa lo iu fo i* 
mado por la Inspección de Montes, viene en dispo
ner lo siguiente: 

l . o La cantidad de pfs. 9.775 que figura en la 
Sección 8.a capítulo 15 artículo ónico del Presu
puesto de 1895-96, bajo el epígrafe «Personal y 
gastos diversos.—Para pago de Escribientes y gas
tos de todas clases que originan las Juntas provin
ciales de composición de terrenos realengos,» se 
distribuirá durante el ejercicio de dicho Presupuesto 
en la siguiente forma. 

Personal de las Juntas. P.s C.a 
Para pago de Escribientes en las de 

Pangasinau y Leyte, á razón de doscientos 
cincuenta pesos anuales cada una. . 500 00 

Para id . de id. en las de Albay, A n -
tique, Batangas, Bohol, Cagayan, Cápiz, 
I lo i lo , Isabela, Laguna, Pampanga, Sa
mar, Tayabas y Tarlac, á razón de dos
cientos pesos anuales cada una. . 2600'0O 

Para id . id . en las deBaUau, Bulacan, 
Ambos Camarines, Cebú, llocos Sur, Ne
gros Occidental y Nueva Ecij*, a rax 'n 
de ciento cincuenta pesos anuales c^da 
una. • 1050 00 



1094 24 de Septiembre de 1895 Gaceta de Manila.—Ntím 

Para i d . id. en las de Abra , Carite, 
llocos Nppte, Mindoro Mis^mi^ Morpegr, 
Negros Oriental, Romblon,'Sur¿ÉPííO Uoión , 
ZAipbBipfi y Spr.sogon, á raEÓn de cien pe-
eos anuales cada una. . 12;00 00 

Para pago de Escribientes en las de 
Baeilan, Batanes, Benguet, Bontoc, Ba
rias, Calamianes, Corregidor, Davao, I n 
fanta, Lepanto, Masbate, Nueva Vizcaya, 
Paragaa, Principe, ^ g a n y Z^mboanga, 
á raaón de veinticinco pesos anuales 
c a d a una. . SOO'OO 

5750 00 
Gastos de escritorio de las Juntas. 

Para las de Paogasinan y Ley te, á ra
sen de diez y seis pesos anuales cada una. 32 00 

Para las de Albay, Antique, Batangas, 
Bobo!, Cagayao, Cápiz, Iloi o, Isabela, La
guna, Pampanga, Samar, Tayabas y Tar -
iac, á rezón de doce pesos anuales cada 
una. . ISG'SO 

Para las de Bataan, Bulacan, Ambos 
Camarines, Ge tü , llocos Sur, Negros Occi
dental y Nueva Ecija, á razón de diez pe
sos anuales cada una. . 70 00 

Para las de Abra, Cavite, llocos Norte, 
Mindoro, Misamis, Morong, Negros Orien
t a l , Rombion, Surigao, Unión , Zambajes y 
SorsogoD, á razón de ocho pesos anuales 
cada una. . 96 00 

Para las de Basilan, Batanes, Benguet, 
Booroc, Barias, Oalamianes, Corregidor, 
Davao, Infanta, Lepanto, Masbate, Nueva 
Vizcaya, Paragua, Principe, l l a g a n y Zam-
boanga, á razón de cuatro pesos anuales 
cada una . . 64 00 

418 00 
Personal del Negociado de la Inspección 

de Montes. 
Para siete Escribientes temporeros, para 

«1 Negociado de Juntns provinciales de com-
posicióo de terrenos de la Inspección de 
Montes, uno con el sueldo anual de dos
cientos cincuenta pesos, dos con el de 
ciento cincuenta pesos y dos con el de 
c íen pesos, cada nno. . I.ISO'OO 
Gastos de escritorio del mismo Negociado 

Para esta atencií n . . 240 00 
Mate tal para las Juntas. 

Para 'a adquisición de libros de Regis
tro de títulos. . 242 00 

Para la impresión, reposición y envió 
srte edictos, eficios, actas, certificaciones, 
Utulqs. etc., etc. . 975 00 

1217 00 
2.o Esta distribución deberá* retrotraerse, para 

todos sus efectos, á la fecha de 1 o de Julio p ró 
ximo pasado en que principió á regir el Presupuesto 
de referencia. 

3.o Quedan autorizadas las Juntas provinciales 
á < uyo cargo se halla el servicio de composición 
de ierrenos realengos, para nombrar el número de 
fisoribientes que conceptúen necesario para dicho 
«erv cio, siempre que el gasto no exceda de la can
tidad que para esta atención se deja consignada á 
cada Junta. 

4-0 Del mismo modo, queda autorizado el Ins
pector general de Montes, para nombrar los siete 
Escribientes temporeros cuya plantilla se ha expre
sado anteriormente por el Negociado de aquella 
Inspección que tiene á su cargo el despacho de los 
asuntos relativos á las Juntas provinciales de com
posición de terrenos, y también para adquirir por 
el sistema de adminis t ración dentro de las disposi
ciones vigentes, los libros de Registro de títulos 
y to.íos los demás impresos que se necesiten para 
el servicio de que se trata y deban ser facilitados 
por ia Dirección general de Adminis t ración Civil a 
dichas Juntas provinciales, dando cuenta oportuna-
meufe de estas adquisiciones al expresado Centro 
directivo. 

5,o La inversión de las cantidades que ee con
s i g a n en la precedente distribución, deberá suje
tar le á las Instrucciones que se dictaron por este 
Gobierno General en sus decretos de 10 de Abr i l 
y 7 de Septiembre de 1889, publicados respectiva
mente en la Oaceta de Manila, de 12 de Abr i l y 
12 de Septiembre de dicho año, en cuanto aque
llas no se opongan á las presentes disposiciones. 

Publ íquese y comuniqúese á la Intendencia gene
ral de Hacienda para su conocimiento y á loa efec
tos oportunos. 

ECHALUCB. 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

Servicio de la plaza del dia 24 de Septiembre 
de 1895. 

Parada y vigilancia; Art i l ler ía y núm. 72 . —Jefe 
de dia, Sr. Comandante de Ar t i l le r ía . D. Emil io 
Moreno Castro. —Imaginaria, Sr. Comandante del 
n ú m . 72, D . Aniceto G menez.—Hospital y provi
siones, 6.o Capitán de Art i l le r ía .—Vigi laocia de á 
pió, n ú m . 72, 4.o Tenieoto.—Paseo de enfermos, 
núm. 72 .—Música en la Luneta, núm. 70. 

D e ó r d e n de S, E . — E l Teniente Coronel 
gento Mayor, Vicente Villas V i t ó n . 

Sar-

A n u n c i o s o f i c i a l e s . 
.-

R E A L AUDIENCIA DE M A N I L A . 
Secretaría. 

El Excmo. ó Iltmo. Sr. Presidente «̂ e esta Audien
cia se ha servido nombrar Juez de Paz suplente del 
pueblo de Cabanatuan provincia de Nueva Ecija, para 
el resto del bienio, á D. Julio de Guzman. 

Manila, 21 de Septiembre de 1895 —Gervasio 
Cruces. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
Sección de Impuestos indirectos. 

Negociado 3.0 Anfión 
El Excmo. é I l tmo. Sr. Intendente general de 

Hacienda, por acuerdo de fe^ha 19 del actual, ha 
tenido á bien disponer que el dia 28 de Octubre 
próximo á las diez en punto de su mañana , se ce
lebre ante este Centro directivo y en la Subalterna 
de Galamianes, concierto público y s imul táneo para 
contratar por un trienio el servicio de arriendo de 
los fumadores de anfión de dicha provincia, bajo el 
tipo de trescientos sesenta pesos (pfa. 360) en pro
gresión ascendente y con entera sujeción al pliego 
de condiciones que se encuentra de manifiesto en el 
Negociado 3.o Anfión, de la Sección de Impuestos 
indirectos. | 

Las proposiciones se presentarán en pliegos ce
rrados extendidas en papel del sello iO.o en el 
despacho del Sr. Subintendente, ;3 

Manila, 21 de Septiembre de 1895.—M- Sastron. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVÍL 
DE FILIPINAS. 

Sección de Fomento. 
Negociado de Artes y oficios. 

Debiendo proveerse interinamente la plaza de Pro
fesor de la Asignatura de Elementos de Física y 
Química de la Escuela de Art^s y Oficios de esta 
Capital coa la gratificación anual de 600 pesos 
por renuncia del que la desempeñaba D. Emilio 
Serra y Fernandez de Moratin, el Ecxmo. Sr. Go
bernador General por acuerdo de 20 del corriente 
se ha servido disponer se anuncie en la Gaceta oficial 
de esta Capital, á fia de que las personas que de
seen optar á la referida plaza, la soliciten con ins
tancia dirigida á la Superior Autoridad, acompa
ñando copia de los títulos ó documentos que acre
diten la aptitud para el desempeño de la misma, 
señalando un plazo de 30 dias, para la admisión de 
las expresadas instancias, á contar desde la publi
cación de este anuncio. 

Manila, 21 de Septiembre de 1895 — E l Subdirec
tor, Manuel Esteban. .3 

INSTITUTO CENTRAL DE VACUNACION. 
Eo las sesiones públicas correspondientes al j u é -

ves y sábado de la semana próxima, dias 26 y 28 
de los corrientes, de 9 á 12 da la m a ñ a n a se ino
culará la vacuna en este Instituto, directamente de 
la pústula de la ternera. 

Este estab'ecimieoto remite á provincias por eo-
rreo en paquetes certificados vacuna de ternera en 
perfecto estado de conservación," previo el pago an
ticipado de pfs. I ' I O por cada tubo, el cual d e b e r á 
hacerse en sellos de franqueo ó letra de fácil cobro. 

Lo que se anuncia en le Gaceta para » 
nocimiento del público. ^ 

Manila, 21 de Septiembre de 1895.—£| 
Dr. S. Remón, 

INSPECCION GENERAL DE M O ^ 

(Continuación) 

Instancias obrantes en la Junta provlQ 
Cebú según relación remitida por el Preeiii 
dicha Junta en 30 de Octubre últ imo. 

Pueblo de San Nicolás. 

Nombres de los interesados Nombres de los i 

D.a Josefa Andrada. 
Julia Navaja y Sadsad. 
Josefa Peñalosa. 
José Pacaña . 
Jacinto Pacaña . 
E l mismo. 
Julián Quijano. 
Juan Tabada. 
E l mismo. 
Juan Tabar. 
Joan Taes. 
Jorge Tabonares. 
Jacinto Toborada. 
José Verano. 
Juan Iboran. 
Juan Labaia. 
León I borras. 
Leonido Tabares y 

otros. 
Lucio Tabasa. 
El mismo. 
Lucindo Tabares. 
Liberato Cabarrubias. 
Luciana Quejada. 
León Pacaña . ' 
Luciano Cabigas. 

O. Luis Bacalao 
Luis Jacayan 
Leonbrdo Gac 
Laurencia Ebo 
Leocadio Gallad 
Liberato Vera 
Lucio Bondoc. 
Lais Bacnlla 
Marcelino Abe 
Marcos Abella 
Matea Abella. 
Mamerto Abad 

otros. 
Matea Aba de, 
Mariano Abella 
Mateo Mamerto, 
Melchor Bacalla. 
Melencio Cabailei 
Manuel Crisólogo, 
Martin Cabiso. 
Marcelina Ebrad 
Mariano Espina. 
María Fioreta. 
Mariano Fernanda 
Mariano Gallardo, 
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En virtud de providencia dictada por el Sr. l'̂ es 
Hugo llagan, Juez de Paz de este pueblo enelj 
verbal promovido por D. Juan Salaztr, contra 
Resurección, se saca á publica subasta la 8¡gaie| 
ñnca inmueble. 

ü n puesto de terreno sembrado de p'átan 
cocos y palayero situado en el barrio de Gatid, 
dante por el Norte que es de 70 varas, con e 
D. Agustín Eica, por el Sór que es de 71 vaifPor 
de D. Mamerto Camatoy; por el Este que 
106 varas con el del expresado Agustín Elca 
por el Oeste que es de 105 varas de D. T o J ^ 
Daan valorada en 35 pesos. Los que quieran i 
resarse en la adjudicación de dicha finca pod 
acudir á la sala audiercia de este Juzgado en doi 
se verificará el remate el dia 30 del actual á 
diez de su mañana previniendo á los licitadores 
no será admisible la postura que no cubra las 
terceras partes del precio señalado y cuyo pí 
no haya consignado previamente en la mesa 
Juzgado una cantidad igual por lo menos al 10 
efectivo del valor de la referida flaca y advirtiem 
que esta carece de título de propiedad. 

Santa Cruz, 22 de Septiembre de 1895.—Hfl 
llagan, Narciso Sizon. ^ . 
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Por provideacia del Sr. Juez dictada coa esta U&i 
la causa nuco. 7274 contri Inocencio Espíritu, pot 
delidad en la custodia de presos y documentos ^ . 
llama y emplaza al testigo Basilio Concepción, f̂1 
del pueblo de Balia»g y casado con Catalioa Ra^j 
para que por el término de 9 dias, contados áef\y. 
siguiente al de la publicación de este edicto en la ^JJ^ll 
ta de Manila, se presente á este Juzgado á los e , e)rei 
de la causa mencionada apercibido que de no hace"0 lio ̂  
el término señalado Is pararán los perjuicios qoe efl k y 
recho hubiere logar. U^J 

Bulacán, 28 de Agosto de 1895.—Ghnaro Teodof0, j^y 
V.o B.o Melliza. 
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